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CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLON y ALICAl\'TE 

(BANCAJA) 

Abono de cupón 

De acuerdo con las condicione¡, expuestaS en el 
Íuücw uc ia tercer4 ernision de uoii8aciom:s ¡rubor­
djnadas y conforme a la variación experimentada 
por el tipo de referencia procede modükar el tipo 
de int~és nominal aplicable en los ptórimos abonos 
de cuMn, de fechas 15 de junio~' 15 de díctembu 
de 1993, situAndolo en el J 1.50 por 100 (TAE 
11,83) 

Valencia. 2 de diciembre de 1992.-Por el Depar­
tamento de Productos. Jose Ramón L6pez de 
Abaria.-13.398-D. 

CAJA DE AHORROS 
Y MOI\'TE DE PIEDAD 

DElVlADRlD 

ProceS6 electoral para la renovación 
de fos órganos de gobierno 

Publicadas las Leyes S!l992. de 15 de Julio. y 
7/1992. de 4 de noviembre, de órganos de gobierno 
de las Cajas de Ahorros de la Comunidad de Madrid, 
se ha procedido a la adaptación de 1m E5tatUtos 
y Reglamento Electoral de C<ija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. que fueron aprobados por 
la Asamb¡ea general y. posteriormente. por la Con­
sejeria de Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

En aplicación de la actual normativa. el Consejo 
de Admini¡,trBción de la Entidad, en sesión cele­
braÓll el día 17 de noviembre de 1992, ha acordado 
ql1e el proceso e1ectoTa1 para la renovación de sus 
organos de gobierno se inicie el 15 de dicitmlbre 
de 1992. 

La Asamblea general de la Entidad estará com­
puesta por trescientos veinte nriembros, con la 
siguiente distribución por sectores: 

Ciento veintiocho Consejeros generales elegidos 
por las Corporaciones municipales en cuyo término 
tenga abierta oIi.cina C$ de Madrid. 

Ciento doce Consejeros generales. elegido.;; por 
los impositores. -

Cuarenta y ocho C.onsejeros generales elegi~ 
por la Asamblea de la Comunidad de Madrid 
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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

Treinta y dos Consejeros generales elegidos por 
les empleados de Caja de Madrid. 

Al constituirse la nueva Asamblea general cesarán 
los actuales Consejeros. con la excepcíón de los 
del sector de ímpositores que no hayan fmatizado 
su penado de mandato de cuatro años, que lo harán 
de fonoa automática el día aue lo cmnp!eten. 

La elección de los ciento doce Consejeros gene· 
rales del sector de impositores se efectuarit a través 
de compromisarios, que serán designados mediante 
sorteo públiCO entre todos Jos impositores de la 
Entidaó que reunan las condiciones exígidas en los 
Estatutos. 

A efectos de la designaciOn de compromisarios 
se comunica a todos los impositores lo siguiente: 

Primero.-Los requisitos exigidos para participar 
en el sonoo son: 

Ser persona fisica con residencia habitual en la 
zona de actividad de la Caja. 

Ser mayor de ed<!d y no estar incapacitada. 
Tener la condición de impositor con al menos 

dos años de antigüedad a la fecha del sorteo. 
Haber mantenido en el primer semestre de 1992 

un saldo medio no inferior a 25.000 pesetas, o un 
movimiento de al menos diez anotaciones en cual­
quiera rle sus cuentas, 

Los impositores no podrán figurar relacionados 
más de una sola vez. con independencia del numero 
de cuentas de que pudieran ser titulares. 

Segundo.-DesdeelI5 de áíciembrede 1992 hasta 
f'l 24 de diciembre de J 992, ambos inclusíve. los 
impositores podrán comprobar si esUm inclu.idos 
en la lista inicial para poder participar en el sorteo 
de compromisarios. En dicha relación constará úni­
camente el documento nacional de identidad o su 
equivalente para los no españoles y numero de cuen· 
tao La comprobación podrá efectuarse en la oficina 
donde tenga abíerta la cuenta, en la que se expondrá 
la lista correspondiente a sus propios impositores. 
o en la oficina electoral instalada en la plaza de 
Celenque, número 2, de Madrid, donde se exhibirá 
la lista d" todos los ímposítores de la Entidad que 
cumplan los re.:¡uisitO'> exigidos. 

Tercero.-Los ímpositores que consideren reunír 
los requisitos exigidos y no estén incluidos en la 
futa podrán presentar reclamación por escrito en 
la propia sucursal o en el Registro General de la 
Entidad, plaza de Celenque, numero 2, hasta el día 
24 de diciembre de 1992. durante las horas de 
oficina 

Cuano.-Dentro d-el mismo plazo, y por el orO­
~mllento señalado c:n el apartado llnterior. los 
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titulares de cuentas indistintas o conjuntas podran, 
previa conformidad de todos los cotitulares, elegir 
a uno de ellos como ú!lico impositor ~ efectos de 
su designación corno compromisariO. De no hacerse 
asi se considerará como tal al titular que ftgure en 
primer lugar. 

Quinto.-Todas las R'dam3cíc>nes y peticiones que 
se presenten seran resueltas POr la Comisión elec­
toral. Las formuladas fuera de los plazos indicados 
serán desestimadas. 

Sexto,-Una vez efectuadas las correspondi~tes 
rectificaciones en la lista i'1iciaJ $e confeccionará 
la tista óc:fmitivu de impositores soneabies como 
compromisarios, que quedará expuesta en la 5e1k 
central hasta el día del sorteo, e:nt.:ndiéndose que 
esta exhibición tíen~ el caracter de notificación a 
los interesados a todos los efectos. Asjmi~mo, y 
con iguales efectos, se expondrá en cada sucursal 
la lista correspondiente a sus propirn. impos¡to~s. 
En esta lista defutitiva se asignará a cada impositor 
un número de orden <;ue se ut.ilizará para la cele­
bración del sorteo. 

Séptimo.-EI dia 30 de diciembre de 1992, a las 
nueve h<mls. la Comisión electoral celebrará en la 
segunda planta del edificio central, plaza de Celen­
que, número 2, el correspondiente sorteo en pre­
sencia de Notario y en acto publico. El número 
de compromisariOS a desiitnar sera de mil ciento 
veinte titulares y veintidós mil cuatrocientos suplen­
te. 

Madrid, l5 de diciembre de 1992.-El President~ 
de la Comisión eJectoraJ.-13. 705·D. 

LLOYDS BANK (BLSA) LTD. 

Declaración de hi~nes incursos en presunción de 
abandono (Real Decreto-Jey de 24 de enero de /')28) 

MADRID 

Por estar íncursos en la presunción legal de aban­
dono que establece el Real ~Iey de 24 de 
enero de 1928, se hace el presente llamamiento 
preceptivo a los titula.res -o a -sus derechohabíentes 
del siguiente depósito. a los efectos que establece 
el citado De...--reto-ley, pudiendo formular las recla­
maciones oportunas en las oficinas de este Banco 
dentro de tres meses a partir de esta fecha: 

Sucursal de Madrid 
Cuenta corriente: Masan, Doria L. ylo Biddle, 

Ursula H. 372.467 pesetas. 

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-13.361-D. 


